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En la Ciudad de México, a veinte de marzo de dos mil diecinueve, se da cuenta al 
Ministro José Fernando Franco González Salas, instructor en el presente asunto, con 
el expediente de la acción de inconstitucionalidad 3812019, promovida por Luis Raúl 
González Pérez, quien se ostenta como Presidente de la Comisión Nacional de los 
Derechos Humanos, turnada conforme al auto de radicación de doce de marzo del 
presente año. Conste.~ 

Ciudad de México, a veinte de marzo de dos mil diecinueve. 

Visto el escrito de Luis Raúl González Pérez, quien se ostenta com°h 

Presidente de la Comisión Nacional de los Derechos HQnos, mediante~ 
cual promueve acción de inconstitucionalidad, en la que solicita la 

declaración de 'invalidez de: ~ 
"111. La norma general cuya invalidez se reclama y el medio oficial 
en que se publicó: ~ 

Artículo 28, párrafo tercero, en la porción ~ativa 'a excepción de las 
personas mayores de 60 años, de conformidad con lo previsto en el 
artículo 92, numeral 1 de la presen~fW', de la Ley Constitucional de 
Derechos Humanos y sus Garantías 'défÍa Ciudad de México, publicada 

mediante Decreto sin número~a Gaceta Oficial de esa entidad el 8 
de febrero de 2019, precepto e la literalidad establece: 
Artículo 28. El derecho a la i entidad consiste en el reconocimiento 
jurídico y social de Jfod~ persona como sujeto de derechos, 
responsabilidades, de s~rtenencia a una nación, un territorio, una 
sociedad y una familia. Es una condición necesaria para preservar, 
tanto la dignidad individual, como colectiva de las personas. 
Toda persona, gru~comunidad tienen, según corresponda, derecho 
al nombre y a los apellidos, a su propia imagen y reputación, así como 
al reconocimiento de su identidad y personalidad jurídica. 
El registro de las personas se realizará de manera inmediata a su 
nacimiento. El Gobierno de la Ciudad, por conducto del Registro Civil, 
expedirá gratuitamente la primera copia certificada del acta de registro 
de nacimiento; a excepción de las personas mayores de 60 años, de 
conformidad con lo previsto en el artículo 92, numeral 1 de la 
presente Lev." 

Con fundamento en los artículos 105, fracción 11, inciso g) 1, de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y 12
, 11, párrafo 

1Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 
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primero3
, en relación con el 5>94 , 605 , párrafo primero,, y 61 6 de la Ley 

Reglamentaria de las Fra.cc1io11es 1 y 11 del Artículo 105 de lla Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos. se tiene por presentado all 

prornovente con la personalidacl que ostenta7 y se admib~ a trámite la 

acieiión de! inconstitucionalidad que hace valer, sin perjuicio de los motivos 

de improcedencia que puedan advertirse de manera fehaciente al momento 

de dictar sentencia. 

' .s-
,~~ . ---·--··--·---------------·----·-.. ·---·--·-------·-

~ ..... Arfü;ullo 105. La Suprema Corte de Justicia de la Nación conocerá, en los términos que señale la ley reglamentaria, de 

·---------·----· 

t
~:/ los asuntos siquientes: [ ... ] · 
~r,, 11. De llas acciones de inconstitucionalidad que tengan por objeto plantear la posible contradicción entre una norma d1~ 

~ 
,/,,/ / caráctm general y esta Constitución. 

¡; / j Las .ª~:ci_1~nes .• d13 inconstitucionalidad poclrán ejercitarse, dentro de los treinta días naturales siguientes a la fecha d1~ 
"!--,, pubhcc:1c1on di:. la norma. por. [ ... ] 
· g) La Comisión Nacional de los Derechos Humanos, en contra dE1 leyes dei carácter foderal o de las entidades 

federativas, así como de tratados intemacionalEJs celebrados por el Ej1ac:utivo Federal y aprobados por el Senado de la 
República, que vulneren los derechos humanos. consagrados en esta Constitución y en los trata.dos internacionales dE3 
los qu13 México sea parte. Asimismo, los organismos de protección de los dE3rechos humanos equivalentes en la.s 
entidades fed13rativas, en contra de leyes expedidas por las l_egislaturas; [ ... ]. 
2Ley Ft.eglam•mtaria de las Fracciones• 1 y 11 del! Artículo 105 de la Constitución Política die los Estados Unidos 
Mexicanos 
Artíc;ulio 1. La Suprema Corte de Justicia de la Nación conocerá y resolverá con base en las disposiciones del 
presentei Título, las controversias constitucionales y las acciones de inconstitucionalidad a que se refieren las 
fracciones 1 y 11 del artículo 105 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. A falta de disposición 
expresa, se estará a las prevenciones del Código Federal de Procedimientos Civiles. 
3Articulo 11. El actor. el demandado y, en su caso, el tercero interesado deberán comparecer a. j1,1icio por c:onclucto de 
los funcionarios quH, en términos de las normas quia los rigen, estén facultados para representarlos. En tocio caso, se 
presumiirá qun quien comparezca .a juicio goza de la representación legal y cuenta con la capacidad para hacerlo, 
salvo prueba Elíl contrario. ( ... ]. 
4Articuk• 59. En las acciones de inconstitucionalidad se aplicarán en todo aquello que no se encuentre previsto en 
este T1ítulo, en lo conducente, las disposiciones contenidas en el Título 11. 
5Articul1::i 60. El plazo para ejercitar la acción de inconstitucionalidad será de treinta días naturales contados a partir 
del día siguiente a la fecha en que la ley o tratado internacional impugnado sean publicados en el corrnspondiente 
medio o·ficial. :Si el último día del plazo fuese inhábil, la demanda podrá presentarse el primer día hábil siguiente. [ ... ] 
6Articulo 61. l_a demanda por la que se ,3jerc:ita la acción de inconstitucionalidacl deberá contenm: 
l. Los nombres y firmas de los promoventes; 
11. Los órganos legislativos y ejecutivo que hubieran emitido y promulgado las normas generales impugnadas; 
111. La norma !;1eneral cuya invalidElz se reclame y EJI medio oficial en que se hubiere publicado; 
IV. L.m:• preceptos constitucionales que se estimen violados y, en su caso, los derechos humanos consagrados en los 
tratados internacionales de los que México s¡ia part1:i que se estimen vulnerados; y 
V. Los conceptos de invalidez. 
7De conformidad con la copia simple del oficio DGPL-1P3A.-48!58 de trece de noviembre de deis mil catorce, signado 
por el Presidente de la Mesa Directiva d,sl :Senado de la República, documental que acompaña a su escrito, en la que 
el prornovente figura con el carácter con el que se ostenta; lo que se invoca como un heicho notorio, en términos del 
artículo 88 dnl Código Federal de Procedimientos Civiles, de aplicación supletoria por tratarse del titulai- de un 
organismo constítucional, autónomo, cuya designación es del dominio público y en términos de los artículos 15, 
fracciones 1 y XI, de la Ley de la Comisión Nacional de los Derechos Humanos y 18 del Re!~lamento Interno de la 
Comisíón Nacional de los Derechos Humanos, que establecen lo siguiente: 
Artíc:ulo 88. Los hechos notorios pueden ser invocados por el tribunal, aunque no hayan sido alegados ni probados 
por las partes. 
Artíc:ulo 15. El Presidente de la Comisió11 Nacional tendrá las si~¡uientes facultades \1 obli~¡ac:iones: 
l. Ejercer la representación legal de la Comisión Nacional; ( ... ) 
XL Promover las acciones de inconstitucionalidad, en contra de leyes de carácte!r federal, estatal y del Distrito Federal, 
así c:omo de tratados internacionales celebrados por el Ejecutivo Federal y aprobados por el Senado de la República, 
que vulneren los derechos humanos reconocidos en la Constitución y en los tratados internacionales de los que 
México sea parte. y (. .. ) 
Artíc:ulo 18. (Órgano ejecutivo) 
La Presidencia es el órgano ejecutivo de1 la Comisión Nacional. Está a cargo de un presidente, al cual le corresponde 
ejercer, de acuerdo con lo establecido en la Ley, las funciones clirectivas de la Comisión Nacional y su represontación 
legal. 
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pruebas las documentales que acompaña, así como un 

'. 

.... 

disco compacto. 

Lo anterior, de conformidad con los artículos 4, párrafo terceroª, 11, 

párrafo segundo9 y 31 1º, en relación con el 59 de la ley reglamentaria de la¿ 

materia, así como con el numeral 30511 del Código Federal de l 

Procedimientos Civiles, de aplicación supletoria, en términos del artículo 1 de 

la citada ley. (f\\ ~ 

Además, en cuanto a la solicitud realizada por ~omovente, en el 

sentido de que se autorice el uso de me~ electrónicos para la 

reproducción de las constancias que obren en lo~os del presente medio 

de control constitucional, hágase de su con~ento que, considerando que 

lo anterior implica solicitar copias simple~ todo lo actuado, a fin de 

garantizar la eficacia de los derechos ~~~amentales de defensa efectiva y 

de oposición a la publicidad de datosWsonales, así como de los bienes 

constitucionales que justifican la ~~va de información, garantizados en los 

artículos 6, apartado A, fracci'W1 12
, y 16, párrafo segundo 13

, de la 

ªLey Reglamentaria de las Fracciones 1 y 11 del Artículo 105 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos 
Artículo 4. [ ... ] ~ 
Las partes podrán designar a una o 1 s personas para oír notificaciones, imponerse de los autos y recibir copias de 
traslado. 
9Artículo 11. ( ... ] 
En las controversias constitucionales no se admitirá ninguna forma diversa de representación a la prevista en el 
párrafo anterior; sin embargo, por medio de oficio podrán acreditarse delegados para que hagan promociones, 
concurran a las audiencias y en ellas rindan pruebas, formulen alegatos y promuevan los incidentes y recursos 
previstos en esta ley. [ ... ] 
1ºArtículo 31. Las partes podrán ofrecer todo tipo de pruebas, excepto la de posiciones y aquellas que sean contrarias 
a derecho. En cualquier caso, corresponderá al ministro instructor desechar de plano aquellas pruebas que no guarden 
relación con la controversia o no influyan en la sentencia definitiva. 
Código Federal de Procedimientos Civiles 
11Artículo 305. Todos los litigantes, en el primer escrito o en la primera diligencia judicial en que intervengan, deben 
designar casa ubicada en la población en que tenga su sede el tribunal, para que se les hagan las notificaciones que 
deban ser personales. Igualmente deben señalar la casa en que ha de hacerse la primera notificación a la persona o 
personas contra quienes promuevan, o a las que les interese que se notifique, por la intervención que deban tener en 
el asunto. No es necesario señalar el domicilio de los funcionarios públicos. Estos siempre serán notificados en su 
residencia oficial. 
12 Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 
Artículo 6. [ ... ] 
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Constitución Federal y derivado de una interpretación armónica de aquellos 

derechos y bienes, se autoriza al peticionario para que haga uso de 

cualquier medio digital, foto~lráfic:o o cualquiera que resulte apto para 

reproducir el contienido de las actuaciones y constancias existentes en el 

presente asunto, excepto las de carácter confidencial o res13rvado que no 

resulten necesarias para el e.iercicio dE! una adecuada defensa. 

Se IE?. apercibe quE~, en caso de incumplimiento del deber de s13c:recía 

o dül mal uso que puedan dar a la información que reproduzcan por la 

1::.: ~tilización de los medios ele~ctrónicos autorizados, se procedHrá de 

if'conformidad con lo establecido en las disposiciones aplicables de las leyes 

{JJ/ General de Transparencia y Acceso a la. Información Pública y Fed 1eral de 

'~ Transparencia y Acceso a la Información Pública, por lo que dicho deber se 

"-,incorporará a la esfera jurid~ca tanto del solicitante, como de la o las 

.personas que en su nombre tengan acceso a la información contenida en 

este expediente y sus constancias afectas, a través de los medios 

electrónicos cuyo uso se autoriza, aun c:uando hubieran sido aportadas al 

presente medio de control de constitucionalidad sin indicar su naturaleza 

confiidencial o reSE!rvada. 

Por otra parte, con copia simple del escrito de cuenta, dese vista a los 

pod4~res Legislativo y Ejie!cutivo de la Ciudad de Méxic:o para que rindan 

su informe dentro del pla;~o de quince días; hábiles, contados a partir del 

siguiente a~ en que surta efectos la notificación de este proveído. 

--------.. ------------··----·-----·---

A. Para el ejercicio del derecho de acceso a la información, la Federación y las entidades foderativas, en el ámbito de 
sus respectivas competencias, se regirán por los siguientes principios y bases: 
l. Toda la información en posesión de cualquier autoridad, entidad, órgano y organismo dé,.los Poderes Ejecutivo, 
Legislativo y .Judicial, órganos autónomos, partidos políticos, fideicomisos y fondos públicos, así como de cualquier 
persona física, moral o sindicato que reciba y ejerza recursos públicos o realice actos de autoridad en el ámbito 
federal, estatal y municipal, es pública y sólo podrá ser reservada temporalmente por razones de interés público y 
seguridad nacional, en los términos que fijen las leyes. En la interpretación de este d1:irecho deberá prevalecer el 
principio de máxima publicidad. Los sujEitos obligados deberán documentar todo acto que derive del ejercicio de sus 
facultades, competencias o funciones, la ley determinará los supuestos específicos bajo los cuales procederá la 
declamcíón de inexistencia de la información.[ ... ). 
13Artíciuio 16. [ ... ] 
Toda persona tiene derecho a la protección de sus datos personales, al acceso, rectificación y cancelación de los 
mismos, así como a manifestar su oposición, en los términos que fije la ley, la cual establecerá los supuestos de 
excepción a los principios que rijan el tratamiento de datos, por razones de seguridad nacional, disposiciones ele orden 
público, seguridad y salud pG1blicas o para proteger los derechos de terceros. 
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Además, a efecto de integrar debidamente este 

expediente, con apoyo en el artículo 68, párrafo primero 14
, 

de la ley reglamentaria, se requiere al Poder Legislativo, 

por conducto de quien legalmente lo representa, para que al 

rendir su informe envíe copia certificada de los antecedentes legislativos 

de la norma impugnada. En ese sentido, se requiere al Poder Ejecutivo, 

por conducto de quien legalmente lo representa, para que envíe un 

ejemplar de la Gaceta Oficial en la que conste su publicación. 

Apercibidos que, de no cumplir con lo anterior, se les aplicará una multa, en 

términos del artículo 5915
, fracción 1, del citado Código Federal de 

Procedimientos Civiles. 

En otro orden de ideas, de conformidad con los artículos Décim~ 

Séptimo Transitorio16 del Decreto por el que ~eforman, adicionan W' 
derogan diversas disposiciones de la Constitución Política de los Esta os 

Unidos Mexicanos, en materia política-el~I, publicado en el Diario 

Oficial de la Federación el diez de febrero de dos mil catorce, 1 O, fracción 

IV17
, 59 y 6618

, de la ley reglamentari~la materia, en relación con el 5, 

fracción Vll 19
, y Sexto Transit~ de la Ley Orgánica de la Fiscalía 

14Artículo 68. Hasta antes de dictarse se9ci , el ministro instructor podrá solicitar a las partes o a quien juzgue 
conveniente, todos aquellos elementos que icio resulten necesarios para la mejor solución del asunto. [ ... ] 
15 Código Federal de Procedimientos Civile 
Artículo 59. Los tribunales, para hacer cumplir sus determinaciones, pueden emplear, a discreción, los siguientes 
medios de apremio: 

16 Decreto por el que se refonnan, i ionan y derogan diversas disposiciones de la Constitución Federal 
l. Multa hasta por la cantidad de ci~nte días de salario mínimo general vigente en el Distrito Federal. [ ... ] 

Artículo Décimo Séptimo Transitor . Una vez que entren en vigor las disposiciones de este Decreto referidas en el 
Transitorio anterior, se procederá de la siguiente forma: 
l. Los asuntos en los que la Procuraduría General de la República ejerza la representación de la Federación, así como 
aquellos en que haya ejercitado acciones de inconstitucionalidad en casos distintos a los previstos en el inciso i) de la 
fracción 11, del artículo 105 de esta Constitución que se adiciona por virtud de este Decreto, que se encuentren en 
trámite a la entrada en vigor de las disposiciones a que se refiere el Transitorio anterior, deberán remitirse dentro de 
los veinte días hábiles siguientes a la dependencia del Ejecutivo Federal que realiza la función de Consejero Jurídico 
del Gobierno.[ ... ]. 
17 Artículo 1 O. Tendrán el carácter de parte en las controversias constitucionales: ( ... ) 
IV. El Procurador General de la República. 
18Artículo 66. Salvo en los casos en que el Procurador General de la República hubiere ejercitado la acción, el 
ministro instructor le dará vista con el escrito y con los informes a que se refiere el artículo anterior, a efecto de que 
hasta antes de la citación para sentencia, formule el pedimento que corresponda. 
19 Ley Orgánica de la Fiscalía General de la República 
Artículo 5. Funciones de la Fiscalía General de la República 
Corresponde a la Fiscalía General de la República: [ ... ]. 
VII. Intervenir en las acciones de inconstitucionalidad o controversias constitucionales, y[ ... ]. 
20 Decreto por el que se expide la Ley Orgánica de la Fiscalía General de la República 
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Geineral de la República, así como en el oficio 11C1mero 

SGA/MFEN/237/20·1 s121 de once de marzo de dos mil diecinueve, suscrito 

por el Secretario General de Acuerdos dt:~ este Alto Tribunal, dese vista a la 

Fi~;c::alía General de la R1epúblicet, así como a la Cons«~jería Juirídica del 

Gobierno Federal! para que hasta antes dei cierm de instrucción 

manifiesten lo que a su representación corresponda. 

Finalmente, conforme a lo dispuesto en el artículo ~~8? del invocado 

códi~10 f13deral22
, hágase la ce11iificación de los días en qut3 transcurre el 

plazo otorgado en este proveído. 

Notifííquese. Por lista y por oficio a las partes. 

Lo proveyó y ·firma el Ministro Instructor José Fernando Franco 

~Gcmzález Salas, quien actúa con Carmina Cortés Rodrí~Juez, Secretaria de 

;J,~ Sección de Trámite de Controversias Constitucionales y de Acciones de 

e~} lnc:onstitucionalidad de la Subsecretaría General de Acuerdos de este Alto 

-/ Tribunal., qu$ .. da fe. 
/' 

/ 

Esta hoja corresponde al proveído de veinte de marzo de dos mil diecinueve, dictado por el Ministro Instructor José 
Femando Franco González Salas sla acción de inconstitucionalidad 38/2019, promovida por la Comisión Nacional 
de los Derechos Humanos. Conste. 
FEML )J'· ~ 
--·---·--------- ------· ·----

Artícul() Sellto Transitorio. Todas las referencias normativas a la Procuraduría General de la República o del 
Procurador General de la F~epública, se entenderán referidas a la Fiscalía General de la Ftepública o a su titular 
respectivameinte, en los términos de sus funciones constitucionales vigentes. Las referencias normativas a los agentes 
del Ministerio Público se entenderán referidas a las y los Fiscales en los términos c;le esta Ley. 
21 Haqo de su conocimiento que en sesión privada ceilebrada el día ele hoy el Tribunal Pleno determinó "Oar vista en 
Jos a~;untos rnlativos a las controversias constitucionales, acciones de inconstitucionaiidad, en los recursos 
dearucídos ele esos expedientes, además dE! /e>s juicios sobre cumplimiento de Jos conv1mios de coordinación 
fiscal, tanto ,¡¡ Ja Fiscalía General de la República como a/ Consejero Jurídico del Gobiern10 Federal." 
22Código Federal de Procedimientos Civiles 
Articllllo 287. En los autos se asentará razón del día en que comienza a correr un término y deil en que deba concluir. 
La constancia deberá asentarse precisarnemte el día em que1 surta sus efectos la notificación de la resolución en que se 
conceda o mande abrir el término. Lo mi:smo SEJ hará en el caso del artículo anterior. 
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